
03 de junio de 2016 

 

 

Honorable Comisión Interamericana de Derechos Humanos  

P R E S E N T E  

 

Las organizaciones de la sociedad civil abajo firmantes deseamos manifestar 

nuestro mayor interés por el proceso de selección de la persona que ocupará el 

cargo y que estará al frente de la Secretaría Ejecutiva de la Comisión 

Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) para el período de agosto de 2016 

a agosto de 2020, por tratarse de una designación que entraña una enorme 

importancia para la protección y promoción de los derechos humanos en la región 

americana. 

 

De acuerdo con el artículo 11.2 del Reglamento de la Comisión Interamericana de 

Derechos Humanos, la/el Secretaria/o Ejecutiva/o debe ser una persona 

independiente y de alta autoridad moral, que además, exhiba experiencia y una 

reconocida trayectoria en derechos humanos. Asimismo, el Reglamento establece 

que la CIDH debe hacer públicos los criterios y calificaciones para el cargo, así 

como las tareas a ser desempeñadas, lo que ha sido comprendido en el llamado a 

concurso que se encuentra disponible en su página institucional. 

 

Sobre la base del perfil, la Ilustre Comisión ha realizado una preselección de las y 

los aspirantes, y presentado por medio de un comunicado el pasado 21 de abril, 

una relación de cinco finalistas, que de manera general, cumplirían con cada uno 

de los elementos que lo componen, lo que resulta fundamental para que entre 

ellos, sea elegida la persona más idónea para el cargo. En atención a ello, 

anexamos a la presente un documento en el que respetuosamente aportamos 

sugerencias sobre cómo debe ser el perfil de quien ocupe la Secretaría Ejecutiva 

da la CIDH. 

 

Consideramos que es importante prestar especial atención, a la evaluación de las 

habilidades de los candidatos para el manejo y administración de recursos 

humanos y financieros, teniendo en cuenta el contexto actual de crisis que afecta 

al personal de la Secretaria Ejecutiva, cuya estabilidad se ve actualmente 

amenazada por la falta de recursos económicos, lo que redundará finalmente en la 

protección y promoción de los derechos humanos en la región. 

 

Asimismo, reiteramos nuestro interés de que el proceso sea conducido con base 

en los más altos estándares de publicidad, transparencia, y participación de las 

organizaciones de sociedad civil, que estamos interesadas en contribuir al 



fortalecimiento de las instituciones de protección de los derechos humanos en las 

Américas.  

 

En ese orden, en aras de optimizar el proceso previsto en el Reglamento de la 

CIDH y construir confianza y legitimidad en la decisión final, solicitamos a la 

Honorable Comisión que, en las etapas subsiguientes de este proceso de 

selección se sirva hacer pública toda la información relevante y pertinente sobre 

los perfiles de las candidatas y los candidatos, y que además, tome en cuenta la 

importancia de: 

 

 Transmitir en vivo las entrevistas a las y los candidatos que las y los 

Comisionados llevarán a cabo entre el 18 y 29 de julio, a efectos de que las 

organizaciones de la sociedad civil interamericana podamos escuchar las 

posiciones y opiniones de los finalistas. 

 Introducir mecanismos adicionales de publicidad, consulta y participación 

efectiva de la sociedad civil mediante la organización, por ejemplo, de un 

webinar con las y los finalistas, en el que puedan entablar un diálogo 

directo, lo cual brindaría mayores elementos a la Comisión Interamericana 

para emitir su decisión final. 

 Promover que, en el marco de las entrevistas a los candidatos, y de 

preferencia antes de que se lleven a cabo por la CIDH, los finalistas se 

reúnan con el personal de la Secretaria Ejecutiva, para abordar los 

principales problemas de personal y financieros que la vienen afectando 

gravemente. 

 Dar a conocer las razones que fundan y motivan la decisión en favor de 

quien resulte designado/a al final del proceso.  

 

Así, de la manera más respetuosa, le solicitamos a la Ilustre Comisión tomar en 

consideración las propuestas expuestas anteriormente. Su finalidad consiste en 

fortalecer el mecanismo existente de selección de la Secretaría Ejecutiva y 

propiciar una deliberación pública e informada sobre la designación, que abone a 

la legitimidad de la designación que se realice. 

 

Atentamente  

 

Argentina 

 

Asociación por los Derechos Civiles (ADC) 

Centro de Estudios Legales y Sociales (CELS) 

 



Bolivia 

 

Oficina Jurídica Para la Mujer  

Fundación CONSTRUIR 

Comunidad de Derechos Humanos 

Construyendo Redes para el Desarrollo 

Acción Semilla 

Asociación con Alas Propias 

Centro Integral de Defensores de Derechos Humanos 

Fundación Paz y Esperanza 

Asociación de Mujeres JUMAMPI LURATA 

Deconstruir Hombres por la Equidad 

Capacitación y Derechos Ciudadanos 

Fundación Buen Gobierno 

Fundación La Paz  

Comité Impulsor de la Agenda Política y Legislativa desde las Mujeres  

Capítulo Boliviano de Derechos Humanos  

 

Brasil 

 

Conectas Direitos Humanos 

 

Canadá 

 

Abogados sin fronteras  

 

Chile 

 

Fundación Pro Acceso 

 

Colombia 

 

Centro de Estudios de Derecho, Justicia y Sociedad (Dejusticia) 

Consultoría para los Derechos Humanos y el Desplazamiento Forzado 

(CODHES) 

Corporación Colectivo de Abogados José Alvear Restrepo (CCAJAR) 

Corporación Sisma Mujer 

Consultorio Jurídico Internacional de la Facultad de Derecho de la Universidad 

Santo Tomás -Bogotá- 

Fundación para la Libertad de Prensa (FLIP) 

Grupo Interdisciplinario por los Derechos Humanos (GIDH) 



Luz Marina Monzón C., Defensora de derechos humanos y docente 

universitaria  

Transparencia por Colombia 

 

Costa Rica 

 

Defensa de Niñas y Niños - Internacional (DNI) 

Instituto de Prensa y Libertad de Expresión (IPLEX) 

 

Ecuador 

 

Centro de Documentación en Derechos Humanos “Segundo Montes Mozo 

S.J.” (CSMM) 

Comisión Ecuménica de Derechos 

Comité Permanente por la Defensa de los Derechos Humanos (CDH) 

Fundación Violeta Barrios de Chamorro (FVBCH) 

 

El Salvador 

 

Asociación de Periodistas de El Salvador 

Fundación Salvadoreña para el Desarrollo Económico y Social (FUSADES) 

 

Guatemala 

 

Acción Ciudadana 
Equipo de Estudios Comunitarios y Acción Psicosocial (ECAP) 

Fundación Myrna Mack 

Instituto de Estudios Comparados en Ciencias Penales de Guatemala (ICCPG) 

Seguridad en Democracia (SEDEM) 

Unidad de Protección a Defensoras y Defensores de Derechos Humanos 

(UDEFEGUA) 

 

Honduras 

 

Equipo de Reflexión, Investigación y Comunicación (ERIC-SJ) 

Comité por la Libre Expresión (C-Libre) 

Fundación Democracia sin Fronteras (FDsF) 

 

México 

 

Abogadas y Abogados para la Justicia y los Derechos Humanos 



AFADEM-FEDEFAM 

Asistencia Legal por los Derechos Humanos A.C. (ASILEGAL) 

Centro de Derechos Humanos de la Montaña Tlachinollan 

Centro de Derechos Humanos de las Mujeres de Chihuahua (CEDEHM) 

Centro de Derechos Humanos Fray Francisco de Vitoria 

Centro de Derechos Humanos Miguel Agustín Pro Juárez 

Centro de Derechos Humanos PASO DEL NORTE 

Ciudadanos en Apoyo a los Derechos Humanos (CADHAC) 

Colectivo contra la Tortura y la Impunidad 

Comisión Ciudadana de Derechos Humanos del Noroeste 

Comisión Mexicana de Defensa y Promoción de los Derechos Humanos 

(CMDPDH) 

Documenta 

Equis, Justicia para las Mujeres 

Freedom House México 

Fundar, Centro de Análisis e Investigación 

Grupo de Mujeres de San Cristóbal las Casas, A. C. 

IDHEAS, Litigio Estratégico en Derechos Humanos 

Indignación, Promoción y Defensa de los Derechos Humanos 

Instituto de Justicia Procesal Penal (IJPP) 

Red Nacional de Organismos Civiles de Derechos Humanos “Todos los 

Derechos para Todas y Todos” (conformada por 80 organizaciones en 21 

estados de la República mexicana) 

 

Nicaragua 

 

Fundación Violeta Barrios de Chamorro (FVBCH) 

 

Paraguay 

 

Ágora Espacio Civil Paraguay 

Coordinadora por los Derechos de la Infancia y la Adolescencia de Paraguay 

(CDIA) 

Instituto de Derecho y Economía Ambiental (IDEA) 

 

Perú 

Asociación Paz y Esperanza 

Asociación Pro Derechos Humanos (APRODEH) 

Centro de Políticas Públicas y Derechos Humanos (EQUIDAD)  

Coordinadora Nacional de Derechos Humanos (CNDDHH) 



Centro de Promoción y Defensa de los Derechos Sexuales y Reproductivos 

(PROMSEX) 

Instituto de Defensa Legal (IDL) 

Instituto Internacional de Derecho y Sociedad (IIDS) 

 

República Dominicana 

 

Fundación Étnica Integral (LA FEI) 

 

Uruguay 

 

Centro de Archivos y Acceso a la Información Pública (Cainfo) 

Instituto de Estudios Legales y Sociales del Uruguay (IELSUR) 

 

Venezuela 

 

Acción Solidaria en VIH/Sida 
Centro de Derechos Humanos de la Universidad Católica Andrés Bello (UCAB) 
CIVILIS Derechos Humanos 
CODEVIDA, Coalición de organizaciones por los derechos a la salud y la vida 
Comité de Familiares de Víctimas de los Sucesos de Febrero-Marzo de 1989 

(COFAVIC) 

Espacio Público 
Observatorio Venezolano de Prisiones 
Programa Venezolano de Educación Acción en Derechos Humanos (PROVEA) 
Vicaría de Derechos Humanos de Caracas 

 

Regional 

 

Alianza Regional por la Libre Expresión e Información 
Artículo 19, Oficina para México y Centroamérica 
Asociación Interamericana para la Defensa del Ambiente (AIDA) 

Centro por la Justicia y el Derecho Internacional (CEJIL) 

Centro Regional de Derechos Humanos y Justicia de Género: Corporación 

Humanas 

Comité de América Latina y el Caribe para la Defensa de los Derechos de las 

Mujeres (CLADEM) 

Fundación para el Debido Proceso (DPLF) 

Instituto sobre Raza, Igualdad y Derechos Humanos 

Plataforma Interamericana de Derechos Humanos, Democracia y Desarrollo 

(PIDHDD Regional) 

 



 

 


